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Mexicali, Baja California, quince de marzo de dos mil veinticuatrol.

Vista la cuenta dictada en la presente fecha, mediante la cual la Secretaria General

de Acuerdos en funciones de este Tribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja

California, hace constar que acorde ala razôn de notificación asentada el catorce

de marzo a tas diecisiete horas con cuarenta minutos, por la Actuaria adscrita,

la recurrente quedó notificada por ESTRADOS del acuerdo dictado en la propia

fecha, por lo que el plazo de seis horas otorgado para dar cumplimiento al

requerimiento formulado en el mismo, feneció en la fecha en que se actúa, sin

que se recibiera promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este

Tribunal. q"
Por tanto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 5, Apartado E, y 68 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 281,282,

288, fracción l, y 302, penúltimo párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California; 2, fracción l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; así como 47 y 64 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, SE ACUERDA:

Ú¡¡lCO. Se hace efectivo el apercibimiento realizado a la parte quejosa en el

proveído de catorce de marzo, en la inteligencia de que las ulteriores notificaciones,

incluso las de carácter personal, surtirán sus efectos por medio de estrados, hasta

en tanto señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.

1 Todas las fechas mencionadas se refieren al año dos milveinticuatro, salvo
contrario.
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NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS a las partes; publíquese por LTSTA y en et sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con el
artículo 302, fracciones ll y lll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y
68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Es,tado.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción JAIME v
FLORES, ante la S

GIOVANNA CUEVAS
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